
«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la pretensión 
principal del recurrente, estimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Lázaro Baró contra las 
resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 11 de noviembre de 1981 y 27 de enero de 1982, 
las que anulamos en cuanto fijan la pensión de retiro del re
currente en cuantía inferior al 90 por 100 del haber regulador, 
debiendo dictar nuevo acuerdo, señalándose en ese porcentaje 
y confirmando las demás decisiones de las resoluciones impug
nadas; sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultare: que me confiere 
ei artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios Quarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vi la Pallarés.

Excmo. Sr, Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33105 ORDEN 111/04278/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
junio de 1983 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Robledo Pérez, 
Sargento de Intendencia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Francisco Robledo 
Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado Jel Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 13 de julio y 28 de noviembre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 20 de junio de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad pro
puesta por el Defensor de la Administración al contestar a la 
demanda y aceptando el allanamiento de la pretensión principal 
del recurrente, estimamos en parte el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Robledo Pérez contra 
las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 13 de julio y 28 de noviembre de 1979, 
las que anulamos en cuanto fijan la pensión de retiro del 
recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 d-1 haber regulador, 
debiendo dictar nuevo acuerdo, señaládose en ese porcentaje 
y confirmando las demás decisiones de las resoluciones impug
nadas; sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Én su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33106 ORDEN 111/04279/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
septiembre de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Felipe Just Mir, Bri
gada de Infantería.

Excmo. Sr.: En el.recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Felipe Just Mir, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por él Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de septiembre y 11 de marzo de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de septiembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Felipe Just Mir contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
10 de septiembre de 1981 y 11 de marzo de 1982, las que anula
mos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje y manteniendo los demás pronunciamientos dé las 
resoluciones impugnadas Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.‘ de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983 —P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
avila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33107 ORDEN 111/04280/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Angel Fernández Be- 
soli, Auxiliar de Oficinas y Archivos de la Arma
da.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Angel 
Fernández Besoli Auxiliar de Oficinas y Archivos quien postu
la por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de 
septiembre de 1979 y 16 de abril de 1980, se ha dictado sen
tencia, con fecha 25 de abril de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Angel Fernández Besoli contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de septiembre de 
1979 y 16 de abril de 1980, por las que fue denegada al re
currente la aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 
6/1978, debemos anular y anulamos las expresadas resoluciones 
impugnadas, por su disconformidad a derecho; declarando co
mo declaramos el derecho del recurrente a acogerse a los 
aludidos beneficios, con las consecuencias legales inherentes a 
tal declaración; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1963.—P. D.. el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
ohavila Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

33108 ORDEN 111/04281/1983, de 14 de noviembre por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de junio de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Genaro Gil Mancha
do, huérfano del que fue Carabinero, don Martín 
Gil Tejedor.

Excmo. Sr.; En el recurso oontencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Genaro 
Gil Manchado, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 9 de abril y 25 de junio de 1981, se ha 
dictado sentencia, cora fecha 20 de junio de 1083, cuya parte 
dispositiva es como sigue:



«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad In
terpuesta por la representación del Estado en el recurso Con- 
tencioso-Administrativo interpuesto por don Genaro Gil Mancha
do, en su propio nombre 7 derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 9 de abril y 25 de junio de 1981, sobre 
aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 8/1978. de 8 
de marzo, debemos desestimar y desestimamos el presente re
curso y debemos declarar y declaramos ser las mismas ajus
tadas a derecho; sin expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecidoo en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. É.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.— P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Mi- 
chavilaPal larés.

Excmo. Sr. Teniente General Director general de la Guardia
Civil.

33109 ORDEN 111/04282/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
septiembre de 1983 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Enrique Pérez y Lla
mas, Guardia civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Enrique Pérez 
y Llamas, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 3 de marzo y 30 de junio de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de septiembre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Enrique Pérez y Llamas contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
3 de marzo y 30 de junio de 1982, las que anulamos en cuanto 
fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 
90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcentaje 
y manteniendo los demás pronunciamientos de las resoluciones 
impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 19o6, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vi la Pal larés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33110 ORDEN 111/04283/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de junio de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Eduardo Amat Hur
tado, ex Sargento del Arma de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Seoción Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante,- don Eduardo 
Amat Hurtado, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 13 de octubre de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 13 de junio de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte, y desestimándolo en lo 
demás, el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Eduardo Amat Hurtado contra la resolución del Ministerio de

Defensa de 13 de octubre de 1981, por la que fue desestimado 
el recurso de reposición promovido frente a la de 30 de julio 
de 1981 (Orden del siguiente día 31), en cuanto por ésta, en 
aplicación ai recurrente de los beneficios del Real Decreto-ley 
8/1978, se determinó que, de haber continuado en activo, habría 
alcanzado por antigüedad el empleo de Cabo l.°, debemos anu
lar y. anulamos las expresadas resoluciones, ñor su disconformi
dad a derecho, en cuanto a tal determinación y sus consecuen
cias; declarando, como declaramos, que procede determinar 
como tal empleo el de Capitán, con las consecuencias legales 
inherentes a esta determinación; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene 

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

33111 ORDEN 111/04284/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de 
julio de 1983 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Valeriano Blanco Gómez, 
ex Sargento de la Guardia Civil, en situación de 
retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Valeriano Blanco 
Gómez, i uien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militár de 11 de julio y 31 
de octubre de 1979 y 17 de febrero de 1982. se ha dictado sen
tencia con fecha 12 de julio de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Valeriano Blanco Gómez contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 11 de julio y 31 de octubre de 1979 y 17 de 
febrero de 1982, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-Ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos 
acuerdos como disconformes a derecho, y en su lugar decla
ramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 
sobre la base correspondiente; sin efectuar condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa 
lo.pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D , el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 

vila Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presiden) - del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33112 ORDEN 111/04294/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Tarsicio Sáiz Ca
rrillo, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Tarsicio Sáiz Ca
rrillo, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 30 de abril y 21 de octubre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 30 de septiembre de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:


